
PRESUPUESTO PRORROGADO EJERCICIO 2026
EVALUACIÓN PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

Expediente 59/2026

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas 
en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas 
en el artículo 4.1.b)6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, emito el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad  Financiera  establece  entre  sus  objetivos  garantizar  la  estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas.

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales 
deben realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad 
presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública.

En  lo  que  respecta  al  principio  de  estabilidad  presupuestaria,  la  elaboración, 
aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos 
o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del mismo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de  
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Asimismo,  y  en  lo  que  respecta  a  la  deuda pública,  el  límite  de  deuda de la 
Administración Pública no podrá superar el  valor  de referencia fijado en términos del 
Producto Interior Bruto.

Respecto  del  cálculo  de  la  regla  del  gasto,  tras  la  modificación  de  la  Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministros 
de información previstas en la LOEPSF por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, 
se suprimió la obligación de remitir el informe de intervención del cumplimiento de la 
regla de gasto antes del  31 de enero de cada año, por lo que esta variable produce 
efectos, fundamentalmente, en liquidación del presupuesto.

Así,  en  la  aprobación  del  Presupuesto  únicamente  existe  obligación  de  emitir 
informe de la Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y 
del límite de la deuda, sin perjuicio de que por la Intervención se estime conveniente la 
inclusión de la regla de gasto.

SEGUNDO.- Legislación aplicable:

- Los artículos 3, 4, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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 - El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el  Reglamento de Desarrollo  de  la  Ley 18/2001,  de  12 de noviembre,  de  Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.
 - Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 -  La  Disposición  Final  31ª  de  la  Ley  17/2012,  de  27  de  diciembre,  de  presupuestos 
generales del Estado para el año 2013.
 - El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 
Europea (SEC-10).
- Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se  desarrollan las  obligaciones de  suministro  de  información  previstas  en la  Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

TERCERO.- El apartado 1 del artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de 
marzo,  indica  que  el  presupuesto  general  atenderá  al  cumplimiento  del  principio  de 
estabilidad.

La Intervención local  informará sobre la evaluación del  principio de estabilidad 
presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 
con carácter independiente, y se incorporará a los informes previstos en los artículos 
168.4, 177.2 y 191.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
referidos,  respectivamente,  a  la  aprobación  del  presupuesto  general,  a  sus 
modificaciones y a su liquidación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las Entidades Locales.

CUARTO.  Igualmente  les  es  de  aplicación  a  los  Presupuestos  de  las  Entidades 
Locales  el  principio  de  sostenibilidad  financiera,  entendida  como  la  capacidad  para 
financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda 
pública y morosidad de deuda comercial.

Los objetivos de deuda pública aprobados anualmente por las Cortes Generales se 
refieren al subsector de la Administración Local, es por ello que, conforme al objetivo de 
deuda pública, el conjunto de las entidades locales no puede rebasar el límite de deuda 
“global” fijado en un porcentaje sobre el PIB para cada ejercicio, tal y como establece el 
artículo 13 de la LOEPSF.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del 
límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de 
crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
la  Disposición  Final  31ª  de  la  Ley  17/2012,  de  27  de  diciembre,  de  presupuestos 
generales del Estado para el año 2013.

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a 
efectos del régimen de autorización se detalla en:
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- Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la  
deuda  a  largo  plazo,  desagregando  entre:  emisiones  de  deuda,  operaciones  con 
entidades de crédito, factoring sin recurso, deudas con administraciones Públicas (FFEL), 
arrendamiento  financiero,  asociaciones  público-privadas,  pagos  aplazados  con 
operaciones con terceros y otras operaciones de crédito.
- Riesgo deducido de Avales
- Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas
- Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL
- Importe de operaciones proyectadas o formalizadas
- Otras deudas

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de 
la aprobación del presupuesto y su liquidación.

Asimismo,  el  cálculo  de  la  deuda  financiera  permite  conocer  los  límites 
establecidos  en  la  normativa  hacendística  para  concertar  nuevas  operaciones  de 
endeudamiento a largo plazo.

QUINTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación.

El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado únicamente  por el 
propio Ayuntamiento.

SEXTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria.

La  estabilidad  presupuestaria,  se  identifica  con  una  situación  de  equilibrio  o 
superávit  computada,  a  lo  largo  del  ciclo  económico,  en  términos  de  capacidad  de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales (SEC-10).

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades 
Locales,  en  términos  presupuestarios  SEC-10  y  obviando  ciertos  matices  de 
contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 
del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.

A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la 
contabilidad  nacional,  es  necesario  la  realización  de  ajustes  a  fin  de  adecuar  la 
información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10.

Siguiendo  lo  dispuesto  en  el  «Manual  de  cálculo  del  déficit  en  contabilidad 
nacional  adaptado  a  las  corporaciones  locales» y  en  la  «Nota  sobre  los  cambios 
metodológicos  de  aplicación  del  nuevo  SEC  2010  que  afectan  a  las  Cuentas  de  las 
Administraciones Públicas» editado por la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE), procede realizar los ajustes que se indican a continuación.

De  esta  forma,  teniendo  en  cuenta  los  Estados  de  Gastos  e  Ingresos  del 
Presupuesto Prorrogado para de 2026 que se somete a Informe: 
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ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS EUROS

OPERACIONES CORRIENTES 6.996.676,07

1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.608.000,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 150.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 558.434,07

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.639.042,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 41.200,00

OPERACIONES DE CAPITAL 1.014.717,80

6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 1,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 964.714,80

8 VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 50.000,00

9 VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 2,00

TOTAL PRESUPUESTO PRORROGADO INGRESOS  2026 8.011.393,87 8.011.393,87

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS EUROS

OPERACIONES CORRIENTES 6.396.587,29

1 REMUNERACIONES DE PERSONAL 3.599.784,64

2 COMPRA BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.585.728,41

3 INTERESES 9.002,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 202.072,24

OPERACIONES DE CAPITAL 1.586.446,02

6 INVERSIONES REALES 1.398.421,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 50.000,00

9 VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 138.025,02

TOTAL PRESUPUESTO PRORROGADO GASTOS 2026 7.983.033,31 7.983.033,31

Suma de Cap. I a VII de Ingresos:           7.961.391,87  euros.
Suma de Cap. I a VII de Gastos: 7.795.008,29 euros.

Diferencia:                                166.383,58 euros.

Ajustes SEC:

- Ajustes por recaudación de ingresos Capítulos 1 a 3 de Ingresos. 
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Ajustes por recaudación de ingresos Capítulos 1 a 3 de Ingresos. Se suman los 
importes estimados de recaudación por Capítulos 1 al 3 del Presupuesto de Ingresos de 
Cerrado (334.130,62 €) y se minoran por los derechos estimados pendientes de cobro de 
estos  mismos  Capítulos  del  Presupuesto  de  Ingresos  de  Corriente  (569.340,74  €), 
suponiendo un ajuste negativo de -245.210,13 €.

Los importes estimados se han calculado aplicando la media aritmética de los 
resultados de las liquidaciones de los Presupuestos de 2022, 2023 y 2024..

- Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto.

Se estima la diferencia del saldo de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto” teniendo en cuenta los importes previstos  (Saldo 
estimado  de  la  cta  413  a  31/12/2025  de  0,00  €.  Saldo  estimado  de  la  cta  413  a 
31/12/2026 de 0,00 €), resultando un ajuste neutro €. 

- Ajuste por grado de ejecución del gasto.

Calcularemos el porcentaje del grado de ejecución  del presupuesto basado en las 
desviaciones que se producen entre obligaciones reconocidas liquidadas (descontando los 
incrementos en las modificaciones iniciales provocadas por expedientes de modificación 
presupuestarias y partidas ampliables más los remanentes de créditos incorporados por 
su afectación directa en la estabilidad presupuestaria) y consignaciones iniciales en los 
últimos tres años (2022, 2023 y 2024).   De estas últimas obtenemos un porcentaje del 
grado de ejecución del - 78,25 por 100, lo que supone un ajuste positivo de 1.695.260,91 
€.

TOTAL DE AJUSTES A PRESUPUESTO PRORROGADO 2022 1.450.050,78 €

RESUMEN:

Capacidad de financiación:
Diferencia entre ingresos y gastos no financieros 166.383,58 €
Ajustes SEC            1.450.050,78 €

CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN 1.616.434,36 €

SÉPTIMO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera.

Se  entenderá  por  sostenibilidad  financiera  la  capacidad  para  financiar 
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública 
y morosidad de deuda comercial.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida 
aquella  a  efectos  del  Protocolo  de Déficit  Excesivo,  y  del  límite  de  endeudamiento a 
efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los 
artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª 
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de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 
2013.

A. El volumen de deuda viva a 31/12/2025 y a efectos de determinar el límite de 
endeudamiento de esta Entidad, es de 104.944,22 €.

 
B. De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a 

efectos de determinar el límite de deuda de esta Entidad, serían 6.396.587,29 €.

C. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que el 
porcentaje de deuda viva sobre recursos ordinarios de este Ayuntamiento de Tocina es del 
01,64 por ciento.

Lo que informo a los meros efectos informativos en Tocina, en la fecha de firma 
electrónica

LA INTERVENTORA,

Fdo.: María José Navarro Recuero.
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